CONCEPCIÓN, 18 de junio de 2010.-

Nº    3 2 4 5    /   V I S T O S   :
la invitación formulada al Concejal señor Jorge
Condeza Neuber por la Asociación Chilena de Municipalidades para participar en el Curso “Políticas Habitacionales Post-terremoto y su Impacto a Nivel Nacional”, a realizarse entre los días 24 y 25 de junio en curso en esta Comuna; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la citada Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
D   E  C  R  E  T  O
1.- Desígnase en Cometido  al Concejal señor JORGE CONDEZA NEUBER para participar en el Curso “Políticas Habitacionales Post-terremoto y su Impacto a Nivel Nacional”, organizado por la Asociación Chilena de Municipalidad en la Ciudad de Concepción, a realizarse entre los días 24 y 25 de junio en curso.

2.- Establécese que este Cometido no demandará costo alguno al Municipio de Concepción.



ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.


PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SECRETARIA MUNICIPAL (S)
DISTRIBUCIÓN:
- Concejal Señor Jorge Condeza Neuber
- Srta.
Directora Jurídica (S)
- Señor
Director de Control

- Archivo 
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